
 
 
 

España y Uruguay firman un convenio para evitar la doble imposición 
 
 
Madrid, 9 de octubre de 2009. El Secretario de Estado de Hacienda y 
Presupuestos de España, Carlos Ocaña, y el Ministro de Economía y Finanzas, 
Álvaro García, firmaron esta mañana el Convenio entre España y Uruguay para 
evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio.   
 
Las negociaciones del convenio fueron celebradas en Madrid en diciembre de 
2008 y en Montevideo en junio de 2009, en un ambiente amistoso y de mutuo 
entendimiento. Su contenido responde a las recomendaciones técnicas y 
estándares internacionales, emanados de organismos multilaterales expertos 
en la materia. 
 
Por razones históricas existen importantes relaciones económicas entre 
España y Uruguay, que se han visto incrementadas en los últimos años. Un 
convenio de esta naturaleza conjuntamente con el Convenio de promoción y 
protección recíproca de las inversiones entre ambos países, celebrado en el 
año 1992, otorgan un marco adecuado de estabilidad y seguridad jurídica a los 
inversores. 
 
El convenio firmado con España, es el segundo suscrito por Uruguay de esta 
nueva generación de convenios, que responden a los actuales estándares 
internacionales en materia de transparencia. En ocasión de la visita del 
Presidente Felipe Calderón en el pasado mes de agosto, se firmó con México 
un convenio de similares características. 
 































 


